
    

  

” PUIICIC INR TASTE SA USA GO TE SM ETECIO €) TOSISWO Ue de 2010.- QUINTA.- 

Jicial señalado por el accio- Andrade, a través de la prensa dela Fundación, conteridoenel aj proceso los escritos 
wo. NOTIFIQUESE. Y) DR. enla forma prevista en el Art oficio No 0260-DALA dos con el trámite No.11643- 
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sez Encargado. _ Civil. Notifíquese.- dispongo.- UNO.- Por ser claro, — de octubre de 2010 suscrito por 
» que comumico y les cito a  f). Mario Ortiz Estrella. preciso y reúne los requisitos  jaseñora María Briceño 

y en artículo - rectora 2 . Le Ss 5 137 del Estatuto del Régimen . pla en o Secretario pe 
Administrativo Ad-Hoc, al Abo¡ J REPUBLICA DEL ECUADOR unción Beca, se acepta 2 Velas Garci: tus 

ó trámite.- DOS.- Tómese enguen- lacios. SUPERINTENDENCIA DE 1 el claro jui No. 15, DIRECTOR BE” ASESORIA 
OM ubicado en la Corte Provincia LO CERTIFICO. 

COMPAÑAS de a de Quito alado SECRETARIO AH-DOC 

TIAS RO) a cdo 
. Vásquez López.- TRES.- De 

. conformidad con el artículo 107 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE tulmeral 1 literal b) del Estatuto REPÚBLICA DEL ECUADOR 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

ESTATUT , INOCYCLE DE ESTATUTOS DE UNNOCYCLES SEGUNDA CONVOCATORIA CtA. LTDA. 

Se comunica al público que UNNOCYCLES 
CIA. LTDA. aumentó su capital suscrito en 

USD $ 74.400,00; y, reformó sus estatutos 
por escritura pública otorgada ante el Notario 

Primero del Distrito Metropolitano de Quito 
el 11 de octubre de 2010. Actos societarios 

aprobados por la Superintendencia de Com- 
pañías, mediante Resolución No. SC.I. 
DJCPTE.O.10.004707 de 28 de Octubre de 
2010 

En virtud de la mencionada escritura pública 

ta compañía reforma, entre otros, el artículo 
cuarto del Estatuto Social, referente al capi- 
tal social, de la siguiente manera: 

ARTICULO CUARTO.- DEL CAPITAL SO- 
CIAL.- El capital social de la compañía es de 
SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (USD. 76.400,00), dividido en 
SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTAS 
PARTICIPACIONES (76.400) de UN DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD 1,00) cada una. 

D.M. Quito, 28 de Octubre de 2010 

- Dr. Fabián Flores Paredes 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, 

SUBROGANTE 

  

  

  

Se convoca a Junta Extraordinaria de Accionistas a los 
señores accionistas de la compañía SERVICIOS DE 

CARGA Y COMERCIO GRUCECAC S.A., conforme lo 
establece los artículos 235 y siguientes de la Ley de 
Compañías y artículos décimo, décimo primero, décimo 

segundo de los estatutos sociales de la compañía, que 

tendrá lugar el día jueves veinte y cinco de noviembre del 
2010, a las 16Horas, en la oficina principal de la empresa 

ubicada en la calle Pacha y Pasaje S/N, lote No3 de la 
Urbanización Galo Pazmiño de la ciudad de Sangotquí, 

cantón Rumiñahui , Provincia de Pichincha, con el fin de 
conocer y resolver los siguientes puntos del orden día: 

1.- Constatación del Quórum; 

2.- Elección de los nuevos administradores de la com- 
pañía; 

3.- - Cambio de denominación de la compañía; : 

4.- Aumento de capital y reforma de estatutos sociales 
de la compañía; 

5.- Resolución sobre el aumento del valor de las accio- 

nes de la compañía; 

6.- Cumplir con las obligaciones tributarias de la empresa 

con la Superintendencia de compañías y con el servicio 

de rentas intemas.. 

7.- Clausura. 

NOTA.- Se comunica especial e individualmente a los 

comisarios principal y suplente señores segundo Gua- 

mochanga Carua y Fausto Vinuesa Morocho Respect 

La dut General e sccoisss se reunirá on elnúne- 

ro de accionistas presentes. 

Quito, a 9 de noviembre del 2010. 

DR. GALO ERAZO PROAÑO 
GERENTE GENERAL       

de la sucesión intestada de los 
mencionados causantes y se 
dispone proceder-a la facción 
de inventarios y avalúo de los 
bienes de los extintos con la 

de la demanda y este Auto cite- 
se em el lugar que se indica a 
la demandada señora MARTHA 
ALICIA VALVERDE CAJAS.- En 
mérito al juramento rendido por 
los actores, de conformidad con - 
lo dispuesto en el Art. 82 del 
Código de Procedimiento Civil, 
cítese a los herederos presuntas 
y desconocidos de los extintos 
a través de en uno de fos perió- 
dicos de mayor circulación y 
que se editan en esta ciudad de 
Quito; publicación que servirá 
como aviso de apertura de la 
sucesión intestada. Cuéntese 
con el señor Procurador de 
Sucesiones de Pichincha, quien 
será citado en su despacho. 
Inscríbase la presente demanda 
en el Registro de la Propiedad 
del Cantón Quito.- Agréguese 
al proceso ta documentación 
acompañada. De conformidad 
con lo dispuesto en” el Art. 52 
del Código de Procedimiento 
Civil se nombra come procu- 
radara común en la presente 
causa a la señora Magdalena 
Valverde Cajas.- Tómese nota 
del casillero judicial señalado 
por los actores para sus noti- 
ficaciones posteriores.- CITESE 
Y NOTIFIQUESE.- F).- DR. 
GERMAN GONZALEZ DEL 
POZO, JUEZ VIGÉSIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. LO QUE 
COMUNICO A USTED PARA LOS 
FINES DELEY, RECORDÁNDOLE 
LA OBLIGACIÓN QUE TIENE 
DE SEÑALAR CASILLERO 
JUDICIAL EN EL LUGAR 
DEL JUICIO PARA RECIBIR 
SUS  NOTIFICACIONES.- 
CERTIFICO. 
DR. GALO BAEZ JAIME 
SECRETARIO 
Hay un sello 
AR/79940/cc 

A 

JUZGADO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A: 
CHRISTIAN GIOVANNY GUAJAN 
DELGADO, Se les hace conocer 
el EXTRACTO, de la demanda 
EJECUTIVA y PROVIDENCIA, 
que a continuación siguen: 
EXTRACTO: 
ACTOR: AMPARITO DEL 
ROSARIO GARZON SANCHEZ 

GIOVANNY GUMAJA Urrrarurw 
por la prensa mediante tres 
publicaciones en uno de los 
periódicos de mayor circuta- 
ción de la cludad de Quito, para 
los fines legales pertinentes. 

el extracto respec- 
tivo. Notifíquese 
DR. EDWIN ARGOT! REYES 
JUEZ SUPLENTE 
Lo que pongo en su conocimien- 

to paralos fines de ley, advirtién- 
dole de ta obligación que tienen 
«de señalar domicito judicial del 
Palacio de Justicia de esta ciu- 
dad de Quito, para recibir futuras 
notificaciones. 
Ledo. Luis E. Barahona Moreno 
Hay un sello 
AR/79941/cc(1) 

CUARTO DE LO 
INCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A: LUIS 
FERNANDO GUAJAN, se le 
hace conocer el EXTRACTO, 
de demanda EJECUTIVA y 
PROVIDENCIA, que a continua- 
ción siguen; 
EXTRACTO: 
ACTOR: AMPARITO DEL 
ROSARIO GARZON SANCHEZ.- 
DEMANDADOS: LUIS 
FERNANDO GUAJAN - ASUNTO: 
Que previo el trámite pertinen- 
te, en sentencia se condene al 
demandado al pago del capital 
(constante en Letra de Cambio 
por el valor de USD $ 250,00), 
intereses legales, intereses de 
mora, comisión, costas proce- 
sales, y honorarios del Abogado 
Defensor:- TRAMITE: Ejecutivo.- 
CUANTIA.- USD $ 500,00- 
FECHA DE INICIACIÓN: 25 de 
:marzo del 2008.- DEFENSOR: 
Dr. Kléber Aválos Silva.- JUICIO 
EJECUTIVO No. 308-2008 
(Q.TB.R.) - 
PROVIDENCIAS: 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. QUITO, 31 de 
Marzo del 2008, las 15H30.- 
Vistos: Avoco conocimiento de 
la presente causa, en mi cali- 
dad de Juez Suplente de esta 
Judicatura, en virtud de! Oficio 
No. 914-DP-DDP-JAR-07 de 03 
de diciembre del. 2007.- En lo 
principal, la demanda presen- 
tada es clara, precisa y reúne 
los requisitos de Ley, en conse- 
cuencia, el demandado, señor: 
LUIS FERNANDO GUAJAN, en 
el término de tres días y bajo 
prevenciones de Ley, cumpla con 
la obligación demandada, más 
los intereses adeudados por la 
mora o dentro del mismo térmi- 

Len 

JUZGADO PRIMERO DE LO 
> CIVIE DE SUCUMBIOS 

" ESTACION 
Actor, Macrina Heleodora 
Escudero Toledo 
Dom. Ab. Juvenal Ortiz 

Casilla 
No, 27 
Juiclo: Inventario de Bienes Suc 
esorios Juicio 
No 278-2010 
Demandado: Mayuri Hidalgo, 
Carlos Hidalgo y otros 
Objeto: conseguir la participa- 
ción de los bienes hereditarios 
Se hace conocer a los deman- 
dados lo que a continuación 
sigue: 
TERCERO.-LOSFUNDAMENTOS 
DE HECHO Y DERECHO DEESTA 
DEMANDA SON COMO SIGUE.- 
Adjuntos a los siguientes docu- 
mentos coma son: Certificado 

.. de Registrador de la Propiedad, 
Posesión Efectiva a favor de la 
compareciente, inscrita en el 
Registro de la Propiedad 22 de 
abril de 2010, partidas de defun- 
ción y copias legalmente certi- 
ficadas de la resolución emitida 
por el señor juez Primero de 
lo Civil de Sucumbios, Dr. Luis 
Naranjo Jara, en la cual en dicha 
resolución dice: SE DECLARA 
“CON LUGAR LA DEMANDA, 
RECONOCIENDO QUE ENTRE 
LA ACCIONANTE ESCUDERO 
TOLEDOMACRINA HELEODORA 
y el extinto GIL HUMBERTO 
HIDALGO CEVALOS, existió 
UNION DE HECHO, siendo per- 
tinente el derecho de la convi- 
viente superviviente a los ganan- 
ciales y a la porción conyugal, de 
conformidad a lo que dispone el 
Art. 200, 222 y 231 del Código 
Civil, que dentro de la sociedad 
conyugal compuesto entre mi 
difunto esposo que en vida se 
Mamo señor GIL HUMBERTO 
HIDALGO CEVALOS, 
llegamos a obtener un terreno 
urbano, signado con el nume- 
ro de setecientos veintidós, 
de la manzana numero ciento 
setenta y uno, sector número 
cero uno, ubicado en la ciudad 
de Nueva Loja, Cantón Lago 
Agrio, Provincia de 
adquirido por compraventa 
al |. Municipio de Lago Agrío, 
mediante escritura pública cele- 
brada en la Notaria Primera de 
este cantón a cargo del señor 
Héctor Gavidia Velastegui el 8 
de agosto de 1986, e inscrita 
el 15 de 
JUZGADO PRIMERO DE LO 

elaDOre Sl curuspurmrasvsr 

al pren: 
inventario, tasación y avaluó de 
todos los bienes dejados por el 
mismo causante, designándose 

Código de Procedimiento Civil, 
en calidad de perito Avaluador 
al señor Arq. Marco Haro Soria, 
debidamente acreditado por la 
Dirección Provincial del Consejo 
de la Judicatura de Sucumbios, 
quien deberá posesionarse del 

cargo en legal forma de estajudi- 
catura, dentro del término de 
cinco días a partir de su notifica- 
ción, previo al seftalamiento de 
día y hora para la realización del 
respectivo inventarib. Cuéntese 
con el señor Delegado Distrital 
del S.R.l. en Sucumbios, para 
efectos del pago del impuestos 
a la herencia, a quien se le noti- 
ficará en su despacho. Cítese 
a los herederos conocidos 
señores MAYURI ELIZABETH 
Y CARLOS ENRIQUE HIDALGO 
ESCUDERO; YIMI GUILLERMO 
Y FRANKLIN ARISTOTELES 
HIDALGO ABARCA; JOFRE, 
JAIRO Y TANIA GIÍDALGO 
VELEZ; GABRIEL HIDALGO 
Y ELSA MARLENE HIDALGO 
PEÑA, a los primeros, en el 
lugar señalado en la deman- 
da; y a los otros herederos, así 
como a los herederos presuntos 
o desconocidos de quien en vida 
se ha llamado GIL HUMBERTO 
HIDALGO CEVALLOS, de can- 
formidad a lo dispuesto por el 
Art.82 del Código Adjetivo Civil, 
atento el juramento rendida por 
la actora de la imposibilidad de 
determinar su dornicitio eindivi- 
dualidad. Agréguese a las autos 
los documentos adjuntos, tóme- 
se en cuenta el casillero judicial 

señalado por la parte actora para 
sus notificaciones y la autoriza- 
ción conferida a su Defensor, así 
como la cuantía de la demanda; 
a los dernandados se le previe- 
ne de la obligación que tienen 
de señalar casillero judicial 
para sus notificaciones, en esta - 
jurisdicción, bajo las prevencio- 
nes dispuestas en el Art. 75 del 
Código 

actúe la Srta. Secretaria Titular . 
del Despacho.- NOTIFIQUESE Y 
CITESE. . 
f) Dr. Luis Naranjo, Juez pre- 
viniéndoles a los.actores de la 
obligación que tienen en señalar 
casillero judicial para sus notifi- 
caciones en esta jurisdicción 
Leda. Gloria Cabadiana G 

  

 


